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Artículo 5. El servicio de guardia en las poblaciones 
que cuenten con menos de tres Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Por la mayor penosidad que supone realizar el servicio 
de guardia de periodicidad semanal o mensual y en con- 
diciones de continua localización para atender, puntual- 
mente, a cualesquiera incidencias propias del servicio 
de guardia que pudieran suscitarse, en cuyo puesto se 
incorporarán al mismo de forma inmediata, se acredi- 
tarán: Dos puntos por guardia semanal al titular del 
Organo. 

Artículo 6. Guardia de disponibilidad de los miembros 
de la Carrera Fiscal. 

Por la mayor penosidad que supone la permanencia 
en situación de disponibilidad, con periodicidad semanal 
y en condiciones de continua localización para la atención 
puntual a cualesquiera incidencias propias del servicio de 
auardia aue ~udieran suscitarse en el ambito territorial 
de la Audienda Provincial correspondiente, se acreditarán: 

a) Nueve puntos por cada auardia semanal a un 
miembro de la 'Carrera 'Fiscal en cada una de las siguien- 
tes Audiencias Provinciales Jaén. Córdoba. Huelva. Zara- 
goza, Huesca. Teruel, Cantabria; ~ lbacete,    ole do, Ciu- 
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Burgos, Valladolid, Palen- 
cia, León, Salamanca, Avila, Segovia, Soria, Zamora, 
Tarragona, Lérida, Cáceres, Lugo, Orense, Navarra, Viz- 
caya, Guipúzcoa, Alava, La Rioja, Castellón y Tenerife. 

b) Nueve puntos por cada guardia semanal a dos 
miembros de la Carrera Fiscal de cada una de las siguien- 
tes Audiencias Provinciales: Almería, Sevilla, Baleares, 
Gerona, Badajoz, Murcia, Valencia y Alicante. 

c) Nueve puntos por cada guardia semanal a tres 
miembros de la Carrera Fiscal a cada una de las siguien- 
tes Audiencias Provinciales: Granada, Málaga, Asturias, 
Las Palmas, La Coruña, Pontevedra y Cádiz. 

d) Nueve puntos por cada guardia semanal a cuatro 
miembros de la Carrera Fiscal en cada una de las siguien- 
tes Audiencias Provinciales: Madrid y Barcelona. 

e) Nueve puntos por cada guardia semanal a cada 
uno de los Fiscales de la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
y de la Fiscalía Antidroga que corresponda llevarla a 
efecto. 

Artículo 7. Justificación. 

Para la percepción del complemento de destino por 
servicio de guardia será requisito necesario la certifica- 
ción del Magistrado o Juez Decano correspondiente y, 
en su caso, la del Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial 
de la realización de dicho servicio a mes vencido, para 
su inclusión por la Habilitación que corresponda. 

Disposición final única 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
produciendo los efectos económicos a partir del día pri- 
mero del mes inmediato posterior. 

Madrid, 3 0  de diciembre de 1997 

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y Economía y 
Hacienda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 

28065 LEY l Z / l 9 9 7 ,  de 3 de diciembre, de Parques 
Culturales de Aragón. 

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón. promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el .Boletín Oficial de Aragóm y en el .Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2 0  y 21  del Estatuto de Autonomía. 

El Estatuto de Autonomía de Aragón vigente, tras 
las modificaciones introducidas por la Ley Orgáni- 
ca 5/1996, de 3 0  de diciembre, atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de patri- 
monio cultural de interés para la Comunidad Autónoma 
(artículo 35.1.33). Ha de tenerse en cuenta, igualmente, 
que la Constitución, en su artículo 149.1.28, atribuye 
a la Administración General del Estado determinadas 
competencias en esta materia y que está vigente la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico 
Español. En todo caso, esta Ley de Parques Culturales 
se enmarcará, además, en lo que disponga la Ley de 
Patrimonio Cultural de Aragón. 

Partiendo de estas premisas, que suponen tanto un 
mandato como un título competencial. la presente Ley 
regula y normaliza la existencia de Parques Culturales 
en Aragón que cuentan con una experiencia, ya con- 
trastada, en la puesta en marcha de esta actividad tan 
importante para la conservación y protección del patri- 
monio, y que han demostrado ser un medio eficaz para 
el desarrollo sostenible en el ámbito rural aragonés. 

En el Capítulo I se regulan el concepto y los objetivos 
de los Parques Culturales, mientras que en el Capítulo II 
se definen el procedimiento de declaración de los mis- 
mos y los efectos de la incoación del expediente a los 
elementos concretos incluidos en la misma. 

En el Capítulo III se propone una protección integral 
del patrimonio, coordinada con las actividades y usos 
del suelo previstos en la legislación urbanística, en la 
ordenación territorial y en las normas medioambientales 
y turísticas. 

Para que este instrumento de protección del patri- 
monio y de planificación integral tenga una verdadera 
traducción en actuaciones concretas, la presente Ley 
regula en el Capítulo lV la correlación entre la plani- 
ficación y la gestión de los Parques Culturales, así como 
el organismo que debe desarrollar las funciones y las 
actividades propias de los mismos. Se establece igual- 
mente el compromiso político de las colectividades terri- 
toriales afectadas y la vinculación social de la población 
en las áreas en las que se creen los Parques Culturales. 

La presente Ley de Parques Culturales de Aragón 
establece un conjunto de posibilidades de fomento de 
la coordinación interadministrativa, previendo para los 
elementos concretos relevantes del Parque (edificios y 
paisajes) una protección especial. Asimismo, obliga a 
la coordinación entre el departamento de Educación y 
Cultura y los otros departamentos del Gobierno Autó- 
nomo y de éstos con Ayuntamientos, asociaciones y par- 
ticulares; ello debe traducirse en un apoyo eficaz al 
desarrollo rural sostenible. 
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Definición y objeto 

Artículo 1. Concepto. 

Un Parque Cultural está constituido por un territorio 
que contiene elementos relevantes del patrimonio cul- 
tural, integrados en un marco físico de valor paisajístico 
y/o ecológico singular, que gozará de promoción y pro- 
tección global en su conjunto, con especiales medidas 
de protección para dichos elementos relevantes. 

Artículo 2. Políticas integradas. 

1. Un Parque Cultural es un espacio singular de inte- 
gración de los diversos tipos de patrimonio, tanto mate- 
rial-mobiliario e inmobiliario como inmaterial. Entre el 
Patrimonio material se incluye el histórico artístico, arqui- 
tectónico, arqueológico, antropológico, paleontológico, 
etnológico, museístico, paisajístico, geológico, industrial, 
agrícola y artesanal. Como Patrimonio inmaterial se con- 
sidera el lingüístico, el gastronómico, las tradiciones, fies- 
tas y vestimentas, y la acción cultural autóctona o exter- 
na. Todo ello en el marco de las definiciones establecidas 
por el Consejo de Europa y por la Unesco. 

2. En el espacio de un Parque Cultural las actua- 
ciones de las distintas administraciones y entidades se 
orientarán hacia la protección y restauración del patri- 
monio, la acción cultural, el desarrollo rural sostenible 
y el equilibrio territorial. 

3. En el Parque Cultural deberán coordinarse las 
políticas territoriales con las sectoriales, especialmente 
las de patrimonio cultural y natural, fomento de la acti- 
vidad económica, turismo rural, infraestructuras y equi- 
pamientos. 

Artículo 3. Del objeto de los Parques Culturales. 

Los Parques Culturales tienen como objetivos: 

a) Proteger, conservar y difundir el patrimonio cul- 
tural y, en su caso, natural, sin perjuicio de la normativa 
y sistemas de gestión relativos a la protección de los 
espacios naturales protegidos. 

b) Estimular el conocimiento del público, promo- 
viendo la información y la difusión cultural y turística 
de los valores patrimoniales y el máximo desarrollo de 
actividades culturales, tanto autóctonas, como de ini- 
ciativa externa, así como desarrollar actividades peda- 
gógicas sobre el patrimonio cultural con escolares, aso- 
ciaciones y público en general, promoviendo también 
la investigación científica y la divulgación de sus resul- 
tados. 

c) Contribuir a la ordenación del territorio, corri- 
giendo desequilibrios socioeconómicos e impulsando 
una adecuada distribución de los usos del suelo com- 
patible con el concepto rector del Parque. 

d) Fomentar el desarrollo rural sostenible, mejoran- 
do el nivel y la calidad de vida de las áreas afectadas, 
con especial atención a los usos y aprovechamientos 
tradicionales. 

Declaración de Parque Cultural 

Artículo 4. Iniciación del procedimiento. 

1. La declaración de un Parque Cultural requerirá 
la previa incoación y tramitación de expediente admi- 
nistrativo por el Departamento de Educación y Cultura 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, ini- 
ciado de oficio Dor la ~ r o ~ i a  Administración autonómica. 
o a instancia d'e otra'~dministración pública o de cual: 
quier persona fisica o juridica En la documentación del 
expediente se incluirá una propuesta de delimitación del 
~ & ~ u e  Cultural, y dentro'dei mismo, la enumeración 
y delimitación de los espacios, edificios y paisajes antró- 
picos que requerirían de especial protección, así como 
reseña de la especial singularidad de los valores, ele- 
mentos y manifestaciones que justifican y aconsejan pro- 
ceder a tal declaración. 

2. La incoación del expediente de declaración de 
un Parque Cultural se notificará a los particulares afec- 
tados directamente en sus bienes o derechos por las 
propuestas de protección especial relativas a espacios 
concretos, edificios y paisajes antrópicos y a los Ayun- 
tamientos incluidos en la propuesta de delimitación. Ade- 
más, y sin perjuicio de su eficacia desde la notificación, 
la resolución de incoación se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón~. 

3. En los espacios concretos, edificios y paisajes 
antrópicos para los que se solicita especial y singula- 
rizada protección en la propuesta de delimitación del 
parque, la incoación del expediente conllevará la apli- 
cación inmediata y provisional del régimen de protección 
establecido para los bienes declarados de interés cul- 
tural. 

4. El expediente deberá resolverse en el plazo máxi- 
mo de veinticuatro meses, a partir de la fecha en que 
hubiese sido incoado. Transcurrido este plazo, se pro- 
ducirá la caducidad del mismo, no pudiéndose volver 
a iniciar en los tres años siguientes. 

Artículo 5. Colaboración municipal. 

Los Ayuntamientos colaborarán habitualmente con 
los órganos de administración de los Parques, transmi- 
tiéndoles la información que consideren relevante para 
el logro de sus fines y prestándoles el apoyo que pre- 
cisen. 

Artículo 6. Informes. 

1. En el expediente incoado se procederá a la aper- 
tura de un período de información pública y se dará 
audiencia a los Ayuntamientos correspondientes. 

2. El expediente deberá contener los informes téc- 
nicos necesarios y estudios previos, requiriéndose para 
la declaración de Parque Cultural el informe de, al menos, 
dos instituciones consultivas en materia de Patrimonio 
Cultural reconocidas por la Comunidad Autónoma, 
siendo necesariamente una de ellas la Universidad de 
Zaragoza. 

Artículo 7. Declaración. 

La declaración de Parque Cultural se realizará por 
el Gobierno de Aragón, a propuesta del Departamento 
de Educación y Cultura. 

Artículo 8. Contenido de la declaración. 

La declaración de un Parque Cultural incluirá las espe- 
cificaciones relativas a su delimitación, así como a la 
enumeración, descripción y definición de las partes rele- 
vantes de especial protección, y, si procede, a perte- 
nencias, accesorios y entorno de las mismas. 
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Articulo 9. Notificación y publicación de la declaración. 

La declaración de un Parque Cultural se notificará 
a los interesados directamente afectados, y el decreto 
de declaración de Parque Cultural se publicará en el 
«Boletín Oficial de Aragón~. 

Articulo 10. Registro de los Parques Culturales. 

1. Los Parques Culturales declarados serán inscritos 
en el Registro de Parques Culturales de Aragón. En dicho 
registro también se anotará, preventivamente, la incoa- 
ción de los expedientes de declaración. La gestión de 
este Registro corresponde al Departamento de Educa- 
ción y Cultura. 

2. En el Registro se harán constar todos los actos 
que afecten a la identificación y localización de los Par- 
ques, así como cualesquiera otros hechos y actos que 
puedan afectar al contenido de la declaración. 

3. El titular de elementos relevantes de patrimonio 
cultural integrados en el Parque tendrá el deber de comu- 
nicar al Registro los hechos o actos que puedan afectar 
al estado de tales elementos. Cualquier inscripción o 
modificación de la misma efectuada de oficio será noti- 
ficada a su titular. 

4. Los datos del Registro serán públicos, salvo las 
informaciones que deban protegerse en razón de la segu- 
ridad de los bienes o sus titulares y la intimidad de las 
personas. 

5. De las inscripciones y anotaciones en el Registro 
de Parques Culturales de Aragón relativas a bienes de 
interés cultural ubicados en los parques se dará cuenta 
al Registro General de Bienes de Interés Cultural de la 
Administración General del Estado, y al Registro de la 
Comunidad Autónoma si éste se constituye por la legis- 
lación sectorial correspondiente. 

Planificación integral del Parque Cultural 

Articulo 1 1. El Plan del Parque. 

El Plan del Parque es un instrumento de planificación 
que, priorizando la protección del patrimonio cultural, 
procura la coordinación de los instrumentos de la pla- 
nificación urbanística, ambiental, turística y territorial. 

Articulo 12. Obligaciones del Plan del Parque. 

Los municipios y otras entidades locales, así como 
las restantes Administraciones públicas y los particula- 
res, vendrán obligados a respetar las determinaciones 
del Plan y a aplicar las medidas propuestas en él. 

Articulo 13. Objetivos del Plan del Parque. 

El Plan del Parque es un documento que tiene como 
objetivos: 

a) Definir y señalar el estado de conservación de 
los elementos del patrimonio cultural y natural. 

b) Señalar los regímenes de protección que proceda 
y no cuenten con otro tipo de protección sectorial. 

c) Promover medidas de conservación, restaura- 
ción, mejora y rehabilitación de los elementos del patri- 
monio cultural que lo precisen. 

d) Fomentar la acción cultural y la actividad eco- 
nómica en términos de desarrollo sostenible, señalando 

las actividades compatibles con la protección del patri- 
monio. 

e) La promoción del turismo cultural y rural. 

Articulo 14. Contenidos del Plan del Parque. 

El Plan del Parque contemplará la delimitación de 
zonas y elementos especiales de protección, la promo- 
ción de los municipios afectados, la protección del patri- 
monio cultural y, en su caso natural, del turismo rural, 
infraestructuras y equipamientos, así como las actua- 
ciones necesarias para su desarrollo. 

Artículo 1 5. Documentos del Plan del Parque. 

1. El Plan del Parque constará de los siguientes 
documentos: 

a) Memoria, que contendrá un diagnóstico integral 
del Territorio, incluyendo el inventario completo de los 
elementos del patrimonio cultural existentes dentro de 
los descritos en el párrafo 1 del articulo 2. 

b) Modelo territorial, que comprenderá: 
1. Actuaciones estructurantes y vertebradoras. 
2. Actuaciones significativas en los principales valo- 

res del Parque Cultural. 
3. Otras actuaciones. 

c) Estudio económico-financiero de las actuaciones 
previamente descritas e indicación de las administracio- 
nes responsables de las mismas. 

d) Plan de etapas. 
e) Planos de compatibilización de los usos del suelo 

con la protección del patrimonio, distinguiendo dos nive- 
les de protección: Los espacios, edificios y paisajes antró- 
picos de especial protección y el resto del territorio del 
Parque, que quedará sometido a la legislación corres- 
pondiente. 

2. El Plan del Parque recogerá como anexo: 

a) Listado de los bienes de interés cultural decla- 
rados, incoados u otros susceptibles de declarar en el 
interior del Parque, así como sus características prin- 
cipales. 

b) Catálogo de patrimonio arauitectónico, araueo- 
lógico. etnológico v paleontológico que, en su caso, con- 
llevará la modificacion de los catáloaos del planeamiento 
urbanistico en el plazo inferior a unaño. 

' 

c) Una copia o resumen de los Planes de ordenación 
de los recursos naturales, cuando exista en el mismo 
territorio del Parque Cultural. 

d) Una copia o resumen de los instrumentos de pla- 
neamiento urbanistico de los municipios afectados. 

e) En el caso de que se trate de bienes inmuebles 
edificados o yacimientos arqueológicos y paleontológi- 
cos se acompañarán de documentación planimétrica de 
plantas y alzados, así como planes topográficos y car- 
tográficos detallados. 

Articulo 16. Tramitación del Plan del Parque. 

1. El Plan del Parque, elaborado a iniciativa del 
Patronato, se aprobará inicialmente por el Departamento 
de Educación y Cultura, previo informe de la Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural y de la Comisión Pro- 
vincial de Ordenación del Territorio. 

2. El Plan aprobado inicialmente se someterá a infor- 
mación pública, por plazo de cuatro meses, mediante 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial de Aragón~.  

3. A la vista de las alegaciones formuladas, y, previo 
informe del Consejo de Ordenación del Territorio de Ara- 
gón, el Gobierno aprobará el Plan del Parque, a propuesta 
del Departamento de Educación y Cultura. 
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Gestión del Parque Cultural 

Artículo 17. Órgano gestor del Parque. 

El órgano gestor del Parque constará del Patronato, 
del Consejo Rector y de la Gerencia del Parque. 

Artículo 18. Patronato. 

1. El Patronato, órgano consultivo y de participación 
del Parque, estará compuesto por: 

a) Un representante de cada Ayuntamiento con tér- 
mino municipal incluido en el Parque que haya suscrito 
un convenio de los mencionados en el artículo 23. 

b) Cinco representantes elegidos por el Gobierno 
de Aragón de entre los Departamentos más relacionados 
con la materia. 

c) Hasta un máximo de cinco representantes de aso- 
ciaciones que realicen actividades relacionadas con el 
Parque, de asociaciones culturales y de desarrollo rural, 
de Cámaras de Comercio e Industria, de organizaciones 
agrarias, de organizaciones empresariales y sindicales, 
de la Universidad, de instituciones científicas v de cole- 
gios profesionales (cuando tengan implantac~ón en la 
zona). en los términos aue establezcan las normas de 
desarrollo. 

2. El Presidente del Patronato será nombrado, de 
entre sus miembros, por la Diputación General de Aragón 
a propuesta del Consejero de Educación y Cultura y oido 
el citado Patronato. 

3. Las funciones del Patronato serán las que le atri- 
buya la norma de creación del Parque Cultural y, en 
todo caso, las siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento de las normas esta- 
blecidas y formular propuestas para la eficaz defensa 
de los valores y singularidades del Parque Cultural. 

b) lnformar preceptivamente el Plan del Parque Cul- 
tural y sus modificaciones y proponer las que considere 
convenientes. 

c) Aprobar las memorias anuales de actividades y 
resultados elaborados por la Gerencia del Parque. 

d) Conocer la memoria-resumen anual sobre la ges- 
tión y resultados del Parque Cultural. 

e) Aprobar los presupuestos del Parque Cultural. 
f) Aprobar un reglamento de régimen interior de los 

órganos del Parque. 
g) Designar a los representantes locales en el Con- 

sejo Rector a propuesta de los municipios presentes en 
el Patronato. 

h) Nombrar a los representantes del Gobierno de 
Aragón. a propuesta suya, en el Consejo Rector. 

Artículo 19. Composición, atribuciones y func io 
namiento del Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector estará formado por siete miem- 
bros: tres representantes del Gobierno de Aragón. tres 
representantes de las entidades locales y el Gerente del 
Parque; todos actuarán con voz y voto. Podrán asistir 
con voz y sin voto los ayuntamientos no representados 
en el Consejo Rector cuando se traten cuestiones que 
les afecten. 

2. Corresponde al Consejo Rector: 

a) La redacción del Plan del Parque, en la que segui- 
rá las directrices y líneas fijadas por el Patronato, o su 
participación en la elaboración del Plan cuando éste se 
redacte de oficio por la Administración. 

b) La formulación y aprobación inicial de los pre- 
supuestos del Parque Cultural. 

c) El nombramiento del personal del Parque, excep- 
to  del Gerente. 

d) lnformar los proyectos y propuestas de obras y 
trabajos que pretendan realizar las distintas Administra- 
ciones y que no estén contenidos en el Plan del Parque 
o en los distintos instrumentos de uso y gestión del 
espacio protegido. 

e) Cualquier otra decisión relevante relativa a la ges- 
tión del Parque. 

3. Los representantes de los entes locales serán ele- 
gidos por aquellos que forman parte del Patronato. En 
caso de carencia de acuerdo en los plazos que se esta- 
blezcan, resolverá el Patronato. 

4. El Presidente será nombrado por el Consejero 
de Educación y Cultura de entre los miembros del Con- 
sejo Rector. 

5. Los municipios, de acuerdo con sus compe- 
tencias, podrán crear mecanismos propios para el se- 
guimiento del funcionamiento del Parque. 

Artículo 20. Gerencia del Parque. 

1. El Gerente será nombrado por el Consejero de 
Educación y Cultura a propuesta del Patronato. 

2. Corresponde al Gerente: 

a) La puesta en marcha y control de las acciones 
y las actividades propuestas en el Plan del Parque. 

b) Organizar y gestionar la prestación de servicios 
del Parque, de acuerdo con el contenido del Plan del 
Parque. 

c) La dirección administrativa del Parque y del per- 
sonal adscrito al mismo. 

d) Elaborar y presentar al Patronato el Plan anual 
de actividades, oido el Consejo Rector. 

e) Elaborar y presentar ante el Patronato, oido el 
Consejo Rector, la memoria anual de actividades, inclu- 
yendo la ejecución presupuestaria. 

f) La gestión económica del Parque. 
g) Adoptar las medidas técnicas necesarias para la 

protección del patrimonio cultural del Parque. 
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas 

por el Patronato en aras de la mejor gestión del Parque 
y sus servicios. 

3 Cuando las dimensiones o complejidad del Par- 
aue Cultural así lo aconseien. a iuicio del Conseio Rector. 
se contará con un equipó técnico de apoyo a¡ ~eren te :  
Igualmente, podrán crearse diferentes comités de ase- 
soramiento en las diferentes disciplinas científicas y de 
desarrollo. 

Artículo 2 1. Funcionamiento. 

1. Los aspectos básicos del funcionamiento y la 
composición de los órganos del Parque se regularán por 
una norma básica de desarrollo de aplicación genérica, 
que, en cada caso, se concretará en los reglamentos 
de régimen interior. 

2. El Departamento de Educación v Cultura será el 
competente en materia de Parques Culturales, impulsara 
la creación de los mismos v colaborará en su aestión. 
en los términos descritos en esta ley. 

- 

Artículo 22. Actividades. 

Independientemente de las acciones concretas que 
se formulen en el Plan del Parque, la Gerencia del Parque 
colaborará principalmente en el fomento de: 
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a) La protección del patrimonio natural y cultural. 
b) La conservación y mejora paisajística. 
c) El desarrollo de prácticas agrarias experimenta- 

les, de proyección didáctica y formativa, respetuosas con 
el medio ambiente. 

d) La animación sociocultural 
e) La informacion al público en aeneral 
f j  Los programas de'formaciónen la pedagogía del 

patrimonio y su divulgación, principalmente con esco- 
lares. 

g) La recuperación de actividades y manifestaciones 
culturales tradicionales y el fomento de la artesanía. 

h) El turismo cultural y ambiental, incluidos los alo- 
jamientos de turismo rural. 

i) La construcción y mantenimiento de senderos, 
recorridos naturalísticos, culturales y paisajísticos, así 
como la recuperación y puesta en valor de las vías tra- 
dicionales de comunicación. 

Artículo 23. Financiación, 

1. La financiación de las actuaciones contenidas en 
el Plan del Parque, así como de los gastos corrientes 
del mismo, corresponderá al Gobierno de Aragón y a 
los ayuntamientos vinculados, en la proporción y forma 
que figure en el Plan del Parque, de conformidad con 
los acuerdos y convenios que se suscribieran por estas 
instituciones. 

2 Se fomentara la consecución de ingresos extraor- 
dinarios procedentes del Estado v de la Unión Europea, 
asi como de instituciones privadas y de donaciones de 
 articulare es. al amparo de la normativa reauladora del - 
mecenazgo. 

Artículo 24. Compensaciones económicas 

En el caso de que las acciones contempladas en el 
Plan del Parque limiten el ejercicio de derechos de pro- 
piedad de particulares, la Administración del Parque esta- 
blecerá las correspondientes compensaciones económi- 
cas. 

Disposición adicional primera 

La declaración de Parque Cultural será compatible 
con la declaración de Espacio Natural Protegido para 
un mismo espacio, estableciéndose una necesaria coor- 
dinación entre los Departamentos de Agricultura y Medio 
Ambiente y de Educación y Cultura del Gobierno de Ara- 
gon para la planificación y gestion conjunta, así como 
con el Departamento de Ordenacion Territorial. Obras 
Públicas y ~ r a n s ~ o r t e s .  

Cuando en un mismo territorio coexistan o se pre- 
tendan crear las figuras de Parque Cultural y de Espacio 
Natural Protegido, se promoverá la posibilidad de inte- 
gración de los órganos de gestión y consultivos o de 
participación social de ambas figuras y la existencia de 
un único director o gerente, en la forma que se determine 
en la Ley de Espacios Naturales Protegidos. 

Disposición adicional segunda 

El Departamento de Economía, Hacienda y Fomento 
del Gobierno de Araaón, previo informe del Departamen- 
to de Educación y Cultu;a, podrá conceder e¡ distintivo 
de turismo rural de calidad. Paraue Cultural de Excelencia 
Turística, de acuerdo con su nokmativa específica 

Disposición transitoria primera. 

Allí donde, a la aprobación de esta Ley, funcionen 
Parques Culturales con estructuras provisionales, con- 

tinuarán rigiéndose de forma transitoria con los criterios 
v mecanismos de aestión actuales, en tanto se procede 
a su declaración-y al nombramiento de los' corres- 
~ondientes óraanos. de conformidad con lo establecido 

Disposición transitoria segunda 

En el plazo de un año se procederá a la incoación 
del expediente de declaración de Parque Cultural en 
aquellos espacios que reciben o pueden recibir en poco 
tiempo tal denominación, como son el Parque Cultural 
de Albarracín, el Parque Cultural del río Martín, el Parque 
Cultural del río Vero, el Parque Cultural de San Juan 
de la Peña y el Parque Cultural del Maestrazgo. 

Disposición final única. 

Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar las dis- 
posiciones necesarias para el desarrollo y la aplicación 
de esta Ley. 

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto- 
nomía de Aragón. 

Zaragoza, 3 de diciembre de 1997. 

SANTIAGO LANZUELA MARINA. 
Presidente 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

28066 LEY 7/1997, de 20 de noviembre, de la Inves- 
tigación y e l  Desarrollo Tecnológico. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las lslas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del 
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 
27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar 
la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de las lslas Baleares esta- 
blece en su artículo 10.21 como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de las lslas Baleares el 
fomento de la cultura, de la investigación y de la ense- 
ñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. Asi- 
mismo, establece como competencia exclusiva el fomen- 
to  del desarrollo económico dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de las lslas Baleares, de acuerdo 
con las bases y la coordinación general de la actividad 
económica. 

La Constitución Española, en su artículo 148.1.17.a, 
recoge la misma competencia y reserva, asimismo, en 
el artículo 149.1 5.' el fomento y coordinación general 
de la investigación científica y técnica como competen- 
cia exclusiva del Estado. 


